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Artículo Contenido 
14, 
Párrafos 4 
y 5. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores,
los partidos políticos señalarán el orden en que deban
aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para
senadores y diputados, tanto en el caso de mayoría
relativa, como de representación proporcional, los partidos
políticos deberán integrarlas por personas del mismo
género.

5. En el caso de las candidaturas independientes las
fórmulas deberán estar integradas por personas del mismo
género.

232, 
Párrafos 2 
y 3. 

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse
por el principio de mayoría relativa y por el principio de
representación proporcional, así como las de senadores
por el principio de mayoría relativa y por el de
representación proporcional, se registrarán por fórmulas
de candidatos compuestas cada una por un propietario y
un suplente del mismo género…

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la
paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos
a los cargos de elección popular para la integración del
Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal

233 De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad 
entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta 
Ley. 



	

234 Las listas de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y se 
alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar 
el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

Fuente: https://www.ieesinaloa.mx/paridad-de-genero/ 

 


